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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

171/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAHUAYO, MICHOACÁN 

   19/enero/2021 
Visto el estado procesal del expediente y toda vez 
que ha transcurrido el plazo de tres días hábiles 
concedido al Municipio de Sahuayo, Michoacán, 
mediante proveído de diecinueve de noviembre de 
dos mil veinte, para que manifestara lo que a su 
derecho conviniera en relación con lo informado 
por el Poder Ejecutivo de la entidad, sin que a la 
fecha se tenga constancia de que lo hubiere 
realizado; se determina lo que en derecho procede 
respecto del cumplimiento de la sentencia dictada 
en este asunto. 
En consecuencia, toda vez que el Poder Ejecutivo 
de Michoacán efectuó el pago total de 
$6,318,670.57 (seis millones trescientos dieciocho 
mil seiscientos setenta pesos 57/100 M.N.), 
cubriendo así el Fondo Estatal para la 
Infraestructura de los Servicios Públicos 
Municipales para el ejercicio dos mil quince, esto 
es, y el remanente, es decir, la cantidad de 
$4,059,125.00 (cuatro millones cincuenta y nueve 
mil ciento veinticinco pesos 00/100 M.N.); se 
asume que corresponde al monto de los 
respectivos intereses generados por su entrega 
extemporánea, sin que el Municipio actor haya 
informado lo contrario. 
Así, se estima que ha quedado extinguida la 
materia de la ejecución de la sentencia dictada el 
seis de marzo de dos mil diecinueve, por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, en la 
controversia constitucional 171/2018. 
Luego, debe señalarse que la sentencia se publicó 
el veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, 
en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
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proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

238/2019 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MICHOACÁN  

   18/enero/2021 
Visto el estado proceso al del expediente y toda 
vez que ha transcurrido el plazo de tres días 
hábiles concedido al Poder Judicial de Michoacán, 
mediante proveído de diez de noviembre de dos 
mil veinte, para que manifestara lo que a su 
derecho conviniera en relación con lo informado 
por el Congreso de la entidad, sin que a la fecha 
se tenga constancia de que lo hubiere realizado. 
Se determina lo que en derecho procede del 
cumplimiento de la sentencia en este asunto, de 
conformidad con lo siguiente  
Toda vez que el Poder Legislativo de Michoacán 
dejó insubsistente el Decreto impugnado número 
137, y dictó otro en el que se pronunció respecto a 
la labor del Magistrado durante los últimos cinco 
años y determinó que debía ser reelecto; se estima 
que ha quedado extinguida la materia de la 
ejecución de la sentencia dictada el trece de 
febrero de dos mil veinte, por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en la controversia constitucional 
238/2019. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

 


